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Respetado Subsecretario 

DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Comisión Primera Permanente del Plan 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto:   Respuesta a Cuestionario Proposición No. 669 - TARIFAS DE ASEO EN BOGOTÁ 

Referencia: Radicado UAESP 20257000310382 (Concejo 2025EE9871 O 1) 

 

Honorable Subsecretario, reciba un cordial saludo. 

 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual radica en la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos – UAESP, la Proposición No. 669 de 2025, atentamente me permito dar respuesta a sus 

requerimientos: 

 

1. Sírvase informar y detallar de qué manera se realiza el cálculo de la tarifa de servicios de aseo, 

puntualmente de la tarifa de aseo, para las propiedades horizontales de la ciudad.  

 

El marco tarifario del servicio público de aseo en Colombia está regulado principalmente por la Ley 142 de 

1994, que establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios, y el Decreto 2981 de 2013 (compi-

lado en el Decreto 1077 de 2015), que reglamenta la prestación del servicio. Además, la Resolución CRA 

720 de 2015, compilada en la Resolución 943 de 2021, define la metodología tarifaria basada en un esquema 

de precio techo. Estos marcos normativos garantizan la eficiencia y transparencia en la fijación de tarifas.  

 

Aunado a lo anterior, el marco regulatorio establece una opción tarifaria para multiusuarios del servicio 

público de aseo, la cual fue creada en beneficio de los usuarios del servicio. En este caso, la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA, desarrolló la opción de presentarse como un 

usuario agrupado (multiusuario) ante los prestadores del servicio, facilitando la medición de los residuos 

sólidos realmente producidos por este grupo de usuarios y permitiendo que el cobro del servicio corresponda 

a su cantidad, peso y volumen. 

 

A su vez, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA expidió la Resolución 

CRA 233 de 2002 “Por la cual se establece una opción tarifaria para los multiusuarios del servicio de 

aseo, se señala la manera de efectuar el cobro del servicio ordinario de aseo para inmuebles desocupados 

y se define la forma de acreditar la desocupación de un inmueble", la Resolución CRA 236 de 2002 “por 

la cual se establece la metodología para la realización de aforos a multiusuarios y se modifica la Resolución 

233 de 2002.” y la Resolución 943 de 2021 “Por la cual se compila la regulación general de los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, y se derogan unas disposiciones”. 
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De manera particular, en el caso de las Propiedades Horizontales, la Resolución CRA 943 de 2021, adoptó 

en su Parte 2 Definiciones, Artículo 1.2.1, la definición de multiusuario de la siguiente manera: 

 

“Multiusuarios del servicio público domiciliario de aseo1. Son todos aquellos usuarios agrupados en uni-

dades inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos residenciales, condominios o similares bajo el régi-

men de propiedad horizontal vigente o concentrados en centros comerciales o similares, que se caracterizan 

porque presentan en forma conjunta sus residuos sólidos a la persona prestadora del servicio en los térmi-

nos del Decreto 1713 de 2002 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen y que hayan solicitado 

el aforo de sus residuos para que esta medición sea la base de la facturación del servicio ordinario de aseo. 

La persona prestadora del servicio facturará a cada inmueble en forma individual, en un todo de acuerdo 

con la regulación que se expida para este fin.” Subrayas fuera del texto.  

 

Por tanto, el marco tarifario que reglamenta el servicio público de aseo incluye particularidades frente a la 

facturación de multiusuarios, incluyendo el régimen de Propiedad Horizontal, quienes pueden realizar la 

presentación conjunta de los residuos y acceder a un aforo sobre las cantidades de residuos generados.  

 

Teniendo en cuenta que explicar en detalle qué variables y componentes están involucrados en este marco 

tarifario puede ser extenso, se anexa un documento con el detalle de esta información.  

 

2. Sírvase informar y detallar la manera en que se financia los costos del aseo de los espacios 

públicos de Bogotá, detallando prestador de servicio, valor del servicio y fuente de financiación del 

pago de los costos de aseo.  

 

Los costos relacionados con la prestación del servicio público de aseo se encuentran detallados en el anexo 

de la respuesta del numeral uno de la presente comunicación. De lo anterior, se precisa que cada una de las 

actividades que forman parte del servicio público de aseo son remuneradas vía tarifa cobrada a los usuarios.  

 

Ahora bien, en lo que corresponde a actividades de aseo o limpieza del espacio público que no se encuentran 

dentro del alcance del servicio público de aseo, como la atención de arrojos clandestinos, recolección de 

residuos especiales (escombros, voluminosos, entre otros) y la intervención de puntos críticos, no pueden 

ser costeadas vía tarifa al no estar reguladas dentro del marco tarifario vigente, lo que implica que se deban 

usar recursos adicionales del Distrito para su desarrollo.  

  

Para ello, desde el inicio de ejecución de la Concesión actual del Servicio Público de Aseo, la UAESP ha 

realizado adiciones presupuestales a los contratos de concesión, para realizar estas actividades adicionales 

y mantener los espacios públicos de Bogotá libres de residuos sólidos. Además, en la vigencia 2024 y 2025 

se suscribieron Contratos Interadministrativos con la Empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. con el objeto 

de realizar la intervención frecuente y rápida de residuos especiales reportados por la ciudadanía.  

 
1 Nota: El Decreto 1713 de 2002 fue derogado por el artículo 120 del Decreto 2981 de 2013. El Decreto 2981 de 2013 se encuentra compilado en el 

Título 2 del Capítulo 3 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015. 
(Resolución CRA 233 de 2002 art. 2). 
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La información presupuestal de estas actividades adicionales se detalla en la matriz de Excel adjunta “Costos 

aseo espacios públicos_Proposición 669 de 2025” para las vigencias 2024 y 2025, donde se indica la vigen-

cia, el Contratista, Tipo De Contrato, No. de Contrato, Objeto, Valor, Fondos y Fuente de Financiación. 

 

3. Sírvase informar y detallar, cuál ha sido el incremento en las tarifas de servicios de aseo en la ciudad, 

para las vigencias 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.  

Se adjunta archivo en Excel en el cual se presentan las tarifas del servicio público de aseo de Bogotá, D. C., 

para las vigencias 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025; calculadas por los Prestadores del servicio con sus res-

pectivos incrementos. 

 

4. Sírvase informar cómo es tenido en cuenta el nivel de reciclaje de una comunidad o propiedad hori-

zontal en el costo del servicio de la tarifa de aseo.  

 

La regulación tarifaria incorpora y reconoce los niveles de aprovechamiento de una comunidad en el cálculo 

de la tarifa final aplicada al usuario, a través de un descuento que se denomina “incentivo a la separación en 

la fuente”. Este incentivo lo que busca precisamente es que aumenten los niveles de aprovechamiento y que 

estos se vean reflejados en un mayor valor de descuento que recibe el usuario. Se anexa el detalle de cómo 

se realiza el cálculo respectivo de la tarifa.  

 

5. Sírvase informar y detallar el número de quejas presentadas por parte de los usuarios, que reclaman 

altas tarifas en la facturación, detallando localidades, prestador de servicio y estrato socioeconómico de 

la persona que presentó la queja.  

 

Se remite la información solicitada en la matriz de Excel “Quejas facturación Proposición 669 de 2025”, 

presentada de la siguiente manera en el archivo, cuya fuente de información es el Sistema de Información 

para la Gestión de Aseo de Bogotá – SIGAB, con datos del periodo comprendido entre el 01 de enero de 

2025 al 30 de abril de 2025: 

 

• Contrato 283_Promoambiental 

• Contrato 284_Lime 

• Contrato 285_Ciudad Limpia 

• Contrato 286_Bogotá Limpia 

• Contrato 287_Área Limpia 

6. Sírvase informar y detallar qué acciones ha realizado la Administración para atender las quejas frente 

a las tarifas de facturación del servicio de aseo de Bogotá, detallando las acciones en cada caso.  

 

La información solicitada se encuentra en la matriz de Excel “Quejas facturación Proposición 669 de 2025”, 

columna P “Observación_Visita”. 
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Cabe señalar que la Unidad, a través de Contrato de Interventoría 396 que tiene por objeto: “Contratar la 

Interventoría técnica, administrativa, operativa, comercial, económica, financiera, contable, social, jurídica, 

ambiental y de sistemas, de los contratos de concesión, de los componentes del servicio público domiciliario 

de aseo, en sus actividades de recolección, transporte, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de 

césped, poda de árboles en las vías y áreas públicas, y lavado de áreas públicas generados en la ciudad de 

Bogotá D.C.” garantiza que los concesionarios atiendan en los tiempos establecidos por las normas vigentes, 

las PQR relacionadas con la prestación del servicio público de aseo , que para este caso, incluye las quejas 

frente a las tarifas de facturación.  

 

También, de encontrarse posibles alertas frente a las tarifas aplicadas, se eleva comunicación a la Superin-

tendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que adelante el seguimiento respectivo, en el marco 

de sus funciones y competencias como entidad que ejerce inspección, vigilancia y control sobre las empresas 

prestadoras de servicios públicos, particularmente frente a la adecuada aplicación del marco tarifario.  

 

7. Sírvase explicar el por qué el costo de facturación de la tarifa de aseo a través de las empresas de 

energía es más oneroso que si realiza la facturación a través del Acueducto, cuando el costo de comer-

cialización debería ser el mismo.  

 

Como ya se ha indicado, el régimen de los servicios públicos domiciliarios, dentro del cual se encuentra el 

servicio público de aseo, se halla en la Ley 142 de 1994, y en su artículo 146. “La medición del consumo, y 

el precio en el contrato”, se estableció que el precio que se exija al usuario por la prestación del servicio 

público de aseo “dependerá no sólo de los factores de costos que contemplen las fórmulas tarifarias sino 

en todo caso de la frecuencia con la que se le preste el servicio y del volumen de residuos que se recojan”. 

(Subrayado fuera de texto) 

 

De igual manera, la Ley 142 de 1994 establece que el Estado a través de las Comisiones de Regulación, 

intervendrá en los servicios públicos domiciliarios, estableciendo regímenes tarifarios para el cobro de estos, 

que, para el caso del servicio público de aseo, corresponde a la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico – CRA, y el artículo 146 de esta Ley, cita que: 

 

“En cuanto a los servicios de saneamiento básico y aquellos en que por razones de tipo técnico, de 

seguridad o de interés social, no exista medición individual, la comisión de regulación respectiva definirá 

los parámetros adecuados para estimar el consumo. 

 

Así pues, la CRA debe fijar los criterios y la metodología que deben aplicar las empresas prestadoras del 

servicio público de aseo, es decir la forma como se debe calcular la tarifa a cobrar al usuario de este servicio. 

Es así como, la CRA mediante la Resolución 720 de 2015 vincula a las personas prestadoras del servicio 

público de aseo al régimen de libertad regulada, y define los criterios y la metodología para que las empresas 

de servicios públicos determinen los precios máximos a cobrar a los usuarios. 
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Por ende, en el artículo 14. Costo de Comercialización por suscriptor del servicio público de aseo (CCS) de 

la Resolución CRA 720 de 2015, compilado en el artículo 5.3.2.2.2.1. Costo de comercialización por 

suscriptor del servicio público de aseo (CCS), de la Resolución CRA 943 de 2021, se determinaron los 

costos máximos a cobrar por este componente a precios del año 2014, cuando este servicio se factura con el 

servicio de acueducto y cuando se factura conjuntamente con el servicio de energía, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 14. Costo de Comercialización por suscriptor del servicio público de aseo (CCS). 

El Costo de Comercialización por suscriptor del servicio público de aseo, diferenciado cuando la 

facturación conjunta se realice con el servicio de acueducto o de energía, según la segmentación 

definida en el ARTÍCULO 5 de la presente resolución, será como máximo el valor que se establece 

en la siguiente tabla (a precios de diciembre de 2014/mes).  

 

Cuando la persona prestadora del servicio público de aseo realice la facturación conjunta con el 

servicio de acueducto, el precio máximo por suscriptor será: 

 

Segmento CCS 

1 $1.223,39 

2 $1.368,85  

 

Cuando la persona prestadora del servicio público de aseo realice la facturación conjunta con el 

servicio de energía, el precio máximo por suscriptor será: 

 

 

 

Segmento CCS 

1 $1.829,86  

2 $1.975,31 

 

(…)” 

 

Es por esto que, como se observa en el artículo 14 de la Resolución CRA 720 de 2015, facturar con el 

servicio de energía hace más costoso el CCS, que facturar con el servicio de acueducto; no obstante, la 

metodología tarifaria está definida para esto. Adicionalmente, el operador de aseo selecciona de manera 

discrecional con quién realizará la facturación conjunta, teniendo en cuenta los criterios de calidad 

eficiencia.  
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8. Sírvase informar cuál es el porcentaje final de subsidios a la tarifa de aseo, teniendo en cuenta los 

subsidios y ayudas por parte de la Administración y/o ayudas de las empresas de servicios públicos, que 

le cobrarán al usuario.  

 

En atención a que el servicio público de aseo es un servicio regulado, los Prestadores de este servicio como 

Entidad Tarifaria Local, en los términos del artículo 1 de la Resolución CRA 271 de 2003, compilada en la 

Resolución CRA 943 de 2021, y por ende responsables de realizar el cálculo tarifario deben someterse a lo 

dispuesto en la metodología tarifaria vigente expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico – CRA y en la normatividad relacionada con los criterios de solidaridad y redistribución 

de ingresos. 

 

A este respecto, el artículo 367 de la Constitución Política de Colombia establece que: 

 

“La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios pú-

blicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá en 

cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos.” (Subra-

yado fuera de texto) 

 

Así mismo, el Parágrafo 1o. del artículo 125 de la Ley 1450 de 2011, “Por la cual se expide el Plan Nacional 

de Desarrollo, 2010-2014”, la cual mantiene su vigencia de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

336 de la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad””, establece que: 

 

“Los factores de subsidios y contribuciones aprobados por los respectivos Concejos Municipales 

tendrán una vigencia igual a cinco (5) años, no obstante estos factores podrán ser modificados 

antes del término citado, cuando varíen las condiciones para garantizar el equilibrio entre 

subsidios y contribuciones.” 

 

En consecuencia, el Concejo de Bogotá, D. C. expidió el Acuerdo No. 830 del 23 de diciembre de 2021, por 

el cual se establecen los factores de subsidio y los factores de aporte solidario para los servicios públicos 

domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en Bogotá, Distrito Capital, para el periodo 2022- 2026, 

los cuales se referencian a continuación: 

 

“ARTÍCULO 1. Factores de Subsidio. De acuerdo con las disposiciones de la Ley 1176 de 2007, 

Decreto Nacional 1077 de 2015 y del Decreto Nacional 596 de 2016, los factores de subsidio para 

los suscriptores de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en 

Bogotá, D.C., en la clase de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3 son: 
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(…) 

 

ARTÍCULO 3. Factores de Aporte Solidario Servicio de Aseo. De acuerdo con las disposiciones 

de la Ley 1176 de 2007, Decreto Nacional 1077 de 2015 y del Decreto Nacional 596 de 2016, los 

factores de aporte solidario para los suscriptores del servicio público de aseo en Bogotá, D.C., en 

la clase de uso residencial de los estratos 5 y 6 y para los pequeños y grandes productores no 

residenciales, a cobrar son:  

 

a. Usuarios residenciales y multiusuarios residenciales  

 

 
 

b. Grandes y Pequeños productores no residenciales o de usos industrial y comercial  

 

” 

 

Cabe resaltar que la Resolución CRA 720 de 2015, tiene en cuenta el Factor de contribución o subsidio 

correspondiente a cada suscriptor, aplicable para el servicio público de aseo, determinado por estrato o tipo 

de uso de acuerdo con la normatividad aplicable. 

 

Como se observa, tanto la Constitución Política de Colombia como la Ley 142 de 1994 y la metodología 

tarifaria aseguran que el cálculo tarifario sea equitativo, proporcional y accesible para todos los estratos y 

sectores poblacionales. 

 

9. Sírvase informar y detallar los contratos con los prestadores del servicio de aseo de la ciudad, 

detallando el objeto del contrato, inicio del contrato, finalización del contrato y monto del contrato.  

 

A continuación, se detalla la información solicitada: 
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ASE 
PRESTA-

DOR 

CON-

TRATO 

Objeto del Con-

trato 

Inicio Fin Valor del Con-

trato* 

1 

PROMOAM-

BIENTAL 

DISTRITO 

S.A.S. E.S.P. 

283 del 18 

de enero de 

2018 

Concesionar bajo 

la figura de áreas 

de servicio exclu-

sivo, la prestación 

del servicio público 

de aseo en la ciu-

dad de Bogotá D.C. 

– Colombia, en sus 

componentes de re-

colección de resi-

duos no aprove-

chables, barrido, 

limpieza de vías y 

áreas públicas, la-

vado de áreas pú-

blicas y transporte 

de los residuos ge-

nerados por las an-

teriores activida-

des a los sitios de 

disposición final.  

12/02/2018 

12:00:00 

AM 

11/02/2026 

11:59:00 

PM  

$ 

1.081.900.000.000 

2 
LIME S.A. 

E.S.P. 

284 del 18 

de enero de 

2018 

Concesionar bajo 

la figura de áreas 

de servicio exclu-

sivo, la prestación 

del servicio público 

de aseo en la ciu-

dad de Bogotá D.C. 

– Colombia, en sus 

componentes de re-

colección de resi-

duos no aprove-

chables, barrido, 

limpieza de vías y 

áreas públicas, la-

vado de áreas pú-

blicas y transporte 

de los residuos ge-

12/02/2018 

12:00:00 

AM 

11/02/2026 

11:59:00 

PM  

$ 

1.503.800.000.000 
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ASE 
PRESTA-

DOR 

CON-

TRATO 

Objeto del Con-

trato 

Inicio Fin Valor del Con-

trato* 

nerados por las an-

teriores activida-

des a los sitios de 

disposición final. 

3 

CIUDAD 

LIMPIA BO-

GOTÁ S.A. 

E.S.P. 

285 del 18 

de enero de 

2018 

Concesionar bajo 

la figura de áreas 

de servicio exclu-

sivo, la prestación 

del servicio público 

de aseo en la ciu-

dad de Bogotá D.C. 

– Colombia, en sus 

componentes de re-

colección de resi-

duos no aprove-

chables, barrido, 

limpieza de vías y 

áreas públicas, la-

vado de áreas pú-

blicas y transporte 

de los residuos ge-

nerados por las an-

teriores activida-

des a los sitios de 

disposición final. 

12/02/2018 

12:00:00 

AM 

11/02/2026 

11:59:00 

PM  

$ 846.700.000.000 

4 

BOGOTÁ 

LIMPIA 

S.A.S. E.S.P. 

286 del 18 

de enero de 

2018 

Concesionar bajo 

la figura de áreas 

de servicio exclu-

sivo, la prestación 

del servicio público 

de aseo en la ciu-

dad de Bogotá D.C. 

– Colombia, en sus 

componentes de re-

colección de resi-

duos no aprove-

chables, barrido, 

limpieza de vías y 

12/02/2018 

12:00:00 

AM 

11/02/2026 

11:59:00 

PM  

$ 692.600.000.000 
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ASE 
PRESTA-

DOR 

CON-

TRATO 

Objeto del Con-

trato 

Inicio Fin Valor del Con-

trato* 

áreas públicas, la-

vado de áreas pú-

blicas y transporte 

de los residuos ge-

nerados por las an-

teriores activida-

des a los sitios de 

disposición final. 

5 

ÁREA LIM-

PIA DIS-

TRITO CAPI-

TAL S.A.S. 

E.S.P. 

287 del 18 

de enero de 

2018 

Concesionar bajo 

la figura de áreas 

de servicio exclu-

sivo, la prestación 

del servicio público 

de aseo en la ciu-

dad de Bogotá D.C. 

– Colombia, en sus 

componentes de re-

colección de resi-

duos no aprove-

chables, barrido, 

limpieza de vías y 

áreas públicas, la-

vado de áreas pú-

blicas y transporte 

de los residuos ge-

nerados por las an-

teriores activida-

des a los sitios de 

disposición final.  

12/02/2018 

12:00:00 

AM 

11/02/2026 

11:59:00 

PM  

$ 706.500.000.000 

* El valor de los contratos es de cuantía indeterminada pero determinable, conforme a la remuneración que efectiva-

mente reciba el CONCESIONARIO vía tarifa con ocasión a la ejecución del Contrato. Para efectos fiscales y de la 

garantía única de cumplimiento, el valor de los contratos se estimó en el cálculo de los ingresos totales de cada una de 

las ASE. El valor mencionado corresponde a un valor aproximado. 

 

10. Sírvase informar y detallar qué medidas se han iniciado contra los operadores por el incumplimiento 

en las rutas y horarios de recolección.  

 

En atención a su solicitud, informamos que la Subdirección de Asuntos Legales ha iniciado los siguientes 

Procesos Administrativos Sancionatorios en contra de los concesionarios, por el presunto incumplimiento 

en las frecuencias de barrido y limpieza:  
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PRO-

CESO 

CON-

TRATO 
CONTRATISTA 

PRESUNTO INCUM-

PLIMIENTO 
ESTADO PROCESAL 

11 DE 

2024 

 

UAESP-

287-2018 

ÁREA LIMPIA 

Presunto incumplimiento 

de las obligaciones rela-

cionadas con el deber de 

atender debidamente las 

frecuencias de barrido y 

limpieza de vías y áreas 

públicas por parte de la 

contratista. 

Etapa Probatoria – Suspen-

dido  

 

Proceso suspendido en virtud 

de la medida cautelar innomi-

nada emitida por Tribunal de 

Arbitramento No. 155338 al 

que la UAESP convocados 

por parte del operador 

12 DE 

2024 

 

UAESP-

286-2018 

BOGOTÁ LIMPIA 

Presunto incumplimiento 

de las obligaciones rela-

cionadas con el deber de 

atender debidamente las 

frecuencias de barrido y 

limpieza de vías y áreas 

públicas, según los tér-

minos y condiciones con-

tractuales.  

Etapa Probatoria 

 

Se encuentra en práctica de 

pruebas previo a adoptar deci-

sión de fondo por parte de la 

entidad. 

01 DE 

2025 

UAESP-

285-2018 
CIUDAD LIMPIA 

Presunto incumplimiento 

Actividad de Barrido y 

Limpieza – Incumpli-

miento de frecuencia 

Etapa Probatoria 

Se encuentra en práctica de 

pruebas previo a adoptar deci-

sión de fondo por parte de la 

entidad.  

02 DE 

2025 

 

UAESP-

284-2018 

LIME 

Presunto incumplimiento 

Actividad de Barrido y 

Limpieza – Incumpli-

miento de frecuencia 

Etapa Probatoria 

Se encuentra en práctica de 

pruebas previo a adoptar deci-

sión de fondo por parte de la 

entidad 
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11. Sírvase a detallar los resultados de las últimas auditorías realizadas a los prestadores del servicio de 

aseo en Bogotá.  

 

La supervisión de los contratos de concesión se realiza a través de la Interventoría Consorcio Proyección 

Capital, que mensualmente verifica el cumplimiento de las obligaciones contractuales de los operadores del 

servicio público de aseo, mediante verificaciones de campo, revisiones documentales y seguimiento de los 

reportes del SIGAB. Se anexan los Informes Ejecutivos de los últimos informes de Interventoría realizados 

(enero a abril de 2025).  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 
Directora General 
 
 

Elaboró:  Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

Saret Patricia Perdomo E. - Profesional Especializado, Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza  

 Jazmín Karime Flórez Vergel – Profesional Universitario RBL -  

Revisó:  Paula Giraldo – Contratista – Dirección General  
Aprobó: Blanca Yomar Lopez – Subdirectora de Aprovechamiento (e) 

Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 

 

 

JKFV 


